
 

HERMANDAD DE LA ESTRELLA 
Cofradía de nazarenos de Nuestro Padre Jesús de la Pasión y 
María Santísima de la Estrella 
Iglesia de San Cristóbal. Plaza de San Cristóbal s/n. Albayzín 
18010 Granada 

 
SOLICITUD DE ALTA O MODIFICACIÓN DE DATOS 

 
1er apellido_____________________________ 2º apellido __________________________________ 
Nombre ___________________________________________________________________________ 
DNI/NIF _______________________________ Fecha de nacimiento __________________________ 
Dirección __________________________________________________________________________ 
C.P.______________________ Municipio ______________________ Provincia__________________ 
E-mail___________________________________________________ Teléfono __________________ 

Por medio de la presente solicita su: □ Ingreso □ Baja □ Inscripción como cofrade activo 
 
En su caso, D. /D. ª __________________________________________________________________ 
con DNI/NIF _____________________ , como representante legal (padre/madre/tutor/tutora) del 
menor solicitante, se hace responsable y autoriza su ingreso y participación en las actividades 
organizadas por la Cofradía. 
 
En Granada, a ___ de _______________ de 20___ 
 
 
 
 
 

FIRMA SOLICITANTE   FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 
 
Usted manifiesta con su firma que su participación en la Cofradía de nazarenos de Nuestro Padre Jesús de la Pasión y María 
Santísima de la Estrella es totalmente voluntaria, sin que le una con ella ninguna relación laboral o de dependencia, por lo 
cual exime a dicha Cofradía, y a sus dirigentes de cualquier responsabilidad penal o civil que pudiera exigirse frente a la 
misma, por los daños y perjuicios que en su caso sufriera como consecuencia de la participación en cualquiera de sus 
actividades, de la estancia en sus locales o dependencias, así como en virtud de las actuaciones que pudiera realizar en su 
nombre o en representación de la misma. 
 
Las personas solicitantes de inscripción como cofrades activos manifiestan conocer que, según las reglas de la Cofradía: 
1. Los cofrades activos son aquellos que, siendo mayores de edad, se comprometen a asumir todos los fines de la Cofradía y 
las obligaciones establecidas en los Estatutos. 
2. Estos cofrades se distinguirán por su clara adhesión a la fe católica y al magisterio de la Iglesia que la interpreta y la 
proclama; su empeño en realizar una íntima unidad entre su fe cristiana y su vida; su comunión con el Obispo diocesano en 
cuanto principio y fundamento visible de unidad en su Iglesia particular; su disponibilidad a colaborar con las demás 
asociaciones y movimientos, nacidos en virtud del pluralismo asociativo que la Iglesia reconoce y fomenta. 
3. Los cofrades activos tienen los siguientes derechos: voz y voto en los Cabildos Generales a partir de que dicho cofrade 
cumpla, al menos, un año de antigüedad en la Cofradía; ser electores y elegibles para los cargos directivos con las únicas 
limitaciones que se señalen en los Estatutos; participar en todas las actividades organizadas por la Cofradía; utilizar las 
insignias o distintivos propios de la Cofradía, como derecho exclusivo de los miembros. 
4.Entre los principales deberes de los cofrades activos se señalan: participar en los cultos que organice la Cofradía, tanto de 
carácter periódico como eventual; asistir a los Cabildos Generales; aceptar los cargos para los que sean elegidos, salvo 
razones objetivas que a juicio del Ordinario justifiquen lo contrario; asistir con regularidad a las sesiones de formación 
programadas y organizadas por la vocalía y el Consiliario; participar en las actividades de tipo caritativo o apostólico que 
organice la Cofradía, de acuerdo con sus propios fines; seguir, secundar y defender las directrices emanadas de la autoridad 
eclesiástica competente; colaborar activamente en el la pastoral parroquial y diocesana siguiendo la directrices del Párroco 
y del Obispo; abonar las cuotas correspondientes. 
 



 

HERMANDAD DE LA ESTRELLA 
Cofradía de nazarenos de Nuestro Padre Jesús de la Pasión y 
María Santísima de la Estrella 
Iglesia de San Cristóbal. Plaza de San Cristóbal s/n. Albayzín 
18010 Granada 

 
AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

 
A efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, y el Reglamento 
General de Protección de Datos 2016/679 (en adelante L.O.P.D. y R.G.P.D.) se le informa que la 
COFRADÍA DE NAZARENOS DE NUESTRO PADRE JESÚS DE LA PASIÓN Y MARÍA SANTÍSIMA DE LA 
ESTRELLA -con domicilio en Plaza de San Cristóbal s/n, 18010, Granada- es responsable del fichero de 
datos de hermanos y hermanas, al que se incorporarán los datos y demás información de carácter 
personal voluntariamente facilitados por usted. 

Al firmar el presente documento, de forma manuscrita y con conocimiento previo de todo lo 
expuesto, usted PRESTA SU CONSENTIMIENTO EXPRESO a: 

 La incorporación al citado fichero y el tratamiento de los datos e información de carácter 
personal que ha facilitado voluntariamente, de conformidad con lo dispuesto por la L.O.P.D. 
y R.G.P.D., y cuya finalidad es la gestión económica, administrativa y el contacto con usted a 
través de cualquier medio, incluyendo correo electrónico y teléfono. 

 En el caso de los monaguillos, la inclusión del representante legal del mismo en un grupo 
de whatsapp de contenido informativo de cara a la Estación de Penitencia. 

 El uso de sus datos personales en la organización y desarrollo de cultos externos, ordinarios o 
extraordinarios. 

 El uso de sus datos personales en las comunicaciones y publicaciones, internas y externas 
propias de la hermandad, que aquella realice y en las redes sociales de la Hermandad. 

 El uso de su imagen dentro de las propias dependencias y en cualquier medio de difusión 
exterior (boletines, página web, redes sociales, etc.) y siempre que el uso esté encaminado a 
la labor de difusión de las actividades de la misma. 

 La publicación de los datos identificativos (antigüedad y nº de orden, apellidos y nombre) en 
los listados que se elaboren a efectos de conocer su puesto en los cortejos procesionales. 

 La cesión de los datos públicos del censo electoral de la Hermandad a las candidaturas en 
caso de elecciones a Junta de Gobierno. 

Asimismo, a efectos de la L.O.P.D. y R.G.P.D., queda informado/a que podrá ejercer el derecho de 
acceso, rectificación, oposición y cancelación de los citados datos en los términos previstos en la 
normativa vigente aplicable. 

Nombre y apellidos del cofrade __________________________________________________ 
DNI/NIF del cofrade ___________________________________________________________ 

En el caso de menores de edad, su representante legal presta consentimiento expreso a la Cofradía 
de nazarenos de Nuestro Padre Jesús de la Pasión y María Santísima de la Estrella para que utilice los 
datos personales del menor representado conforme a lo expuesto en el presente documento: 

Nombre y apellidos del representante_____________________________________________ 
Relación con el menor (padre/madre/tutor/tutora) __________________________________ 
DNI/NIF del representante ______________________________________________________ 

 
En Granada, a ___ de _______________ de 20___ 
 
 
 
 
 

FIRMA COFRADE   FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 


